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Santiago, veintiocho de agosto  de dos mil veinte.

Vistos:

En los autos RIT O-1855-2018 del Segundo Juzgado de Letras del 

Trabajo de Santiago, la parte demandada deduce recurso de nulidad en 

contra de la sentencia de fecha veintiuno de enero de dos mil diecinueve, 

que acoge la demanda, invocando las siguientes causales: la del art culo 477í  

del  C digo  del  Trabajo   por  infracci n  de los  art culos  496 y  497 deló ó í  

C digo del mismo texto legal y, en subsidio, las causales del art culo 478ó í  

letras b) y e), esta ltima en relaci n con el art culo 459 N 6 del C digo yaú ó í ° ó  

se alado.ñ

Pide acoger a tramitaci n el recurso  y disponer la remisi n de losó ó  

autos a la Ilustr sima Corte de Apelaciones de Antofagasta  (sic), a fin de“ í ”  

que dicho Tribunal  disponga la nulidad de la  sentencia,  se invalide por 

aplicaci n de las causales alegadas, en el orden en que fueron deducidas,ó  

unas  en  subsidio  de  las  otras,  dictando  la  correspondiente  sentencia  de 

reemplazo que declare que: I.- Que el despido del que ha sido objeto mi“  

representado ha sido justificado II.- Que se rechace la demanda interpuesta 

III.- Que la demandante deber  pagar las costas de esta causa.  (Sic)á ”

CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que  en  cuanto  a  la  causal  principal,  esto  es,  la  del 

art culo 477 del C digo del Trabajo, por infracci n a los art culos 496 yí ó ó í  

497 del C digo del Trabajo, se ala que el juez hace una errada aplicaci nó ñ ó  

de estas normas en atenci n a que la demanda interpuesta no cumpli  conó ó  

ninguno de los requisitos establecidos en las normas se aladas, por lo cual alñ  

haberse acogido dicha acci n por el Tribunal a quo, incurre en infracci nó ó  

de los indicados art culos 496 y 497.í

SEGUNDO: Que al respecto, no se indican cu les son los requisitosá  

que no se cumplen para la procedencia de un juicio monitorio, ni consta 

que la recurrente haya preparado el recurso invocando en el juicio el vicio 

que ahora reclama, por lo que no cabe sino rechazar esta causal principal.

TERCERO: Que en cuanto a la causal del art culo 478 letra b) delí  

C digo del Trabajo, sostiene la recurrente que ó el Tribunal a quo se ala enñ  

su considerado DUODECIMO, que lo que ha ocurrido es la sustituci n deó  

un cargo por otro, lo cual no es efectivo, ya que la prueba de su parte  

permite concluir que don Stefanno Saracino era trabajador al momento del 

despido del actor, y que ste pasa a detentar ambos cargos. No se trata deé  

la sustituci n de un cargo por otro, sino de la fusi n de cargos, debido aó ó  
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una situaci n  econ mica que vive la  empresa.  Lo anterior se debe a laó ó  

prueba rendida: a) contrato de trabajo de Stefanno Saracino, como ambos 

testigos de su parte permiten concluir que ocurre una fusi n de cargo y noó  

una sustituci n de un cargo por otro. b) El Tribunal a quo desestim  laó ó  

mayor parte de la prueba de su parte, en atenci n a que considera queó  

dicha prueba no dice relaci n  con los  hechos  invocados en la  carta  deó  

despido, sin embargo, en dicha carta se da cuenta de los estados econ micosó  

de la empresa, que debi  realizarse una restructuraci n y/o racionalizaci nó ó ó  

de la empresa, fusionando los cargos de jefe pastelero y jefe panadero. No 

una  sustituci n  de  un  cargo  por  otro,  sino  una  fusi n;  todo  lo  cual,ó ó  

efectivamente ocurri  y que se pretendi  acreditar en juicio a trav s de laó ó é  

prueba ofrecida y rendida y que fue desestimada por el Tribunal a quo.

CUARTO: Que al respecto, el art culo 456 del C digo del Trabajoí ó  

establece que El tribunal apreciar  la prueba conforme a las reglas de la“ á  

sana cr tica.í

Al hacerlo,  el  tribunal  deber  expresar las  razones jur dicas  y las“ á í  

simplemente l gicas, cient ficas, t cnicas o de experiencia, en cuya virtud lesó í é  

asigne valor o las desestime. En general, tomar  en especial consideraci n laá ó  

multiplicidad, gravedad, precisi n, concordancia y conexi n de las pruebasó ó  

o antecedentes del proceso que utilice, de manera que el examen conduzca 

l gicamente a la conclusi n que convence al sentenciador.ó ó ”

De este modo, por medio de la causal invocada lo que corresponde es 

determinar si en  su sentencia el tribunal ha vulnerado en forma manifiesta 

las reglas indicadas en el art culo 456 ya citado, puesto que de no ser as ,í í  

esto es, si no existe vulneraci n de los principios y reglas  que este se ala, eló ñ  

juez ha sido soberano para apreciar la prueba rendida en la causa y esta 

Corte  no  puede   entrar  a  ponderar  el  hecho  establecido  sin  riesgo  de 

vulnerar gravemente  el principio de la inmediaci n.ó

En el caso de este recurso, m s bien nos encontramos con una simpleá  

manifestaci n  de  disconformidad  respecto  a  las  conclusiones  que  eló  

sentenciador arriba luego del an lisis de la prueba, mas no indica qu  reglasá é  

de la sana cr tica se habr an vulnerado y de qu  manera, al tiempo que noí í é  

se  demuestra  que  se  trate  de  una  infracci n  manifiesta,  circunstanciasó  

suficientes para rechazar esta segunda causal.

QUINTO: Que en cuanto al tercer motivo de invalidaci n, se trataó  

del que prev  el art culo 478 letra e) del C digo Laboral, por omisi n delé í ó ó  

art culo  459  N  6  de  igual  codificaci n,  esto  es,  la  resoluci n  de  lasí ° ó “ ó  
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cuestiones sometidas a la decisi n del tribunal, con expresa determinaci nó ó  

de las sumas que ordena pagar o las bases necesarias para su liquidaci n, sió  

ello  fuere procedente .  Esta parte  considera que esta causal  procede,  en”  

atenci n a que el Tribunal a quo no se ha pronunciado respecto a unaó  

solicitud  expresa  que  se  realiza  en  el  siguiente  sentido:  que  esta  parte“  

solicita  que  el  Tribunal  rechace  la  demanda  en  atenci n  a  que  no  seó  

cumplen los requisitos de procesabilidad, todo ello en atenci n a que enó  

consideraci n a la cuant a de lo demandado, procede regirse por las normasó í  

del procedimiento monitorio, el cual establece como requisitos: acompa arñ  

acta del reclamo ante la Inspecci n, lo cual no se acompa a, y a pesar queó ñ  

por  monto  corresponde  seguir  la  presente  causa  en  procedimiento 

monitorio, por la cuant a de lo demandado, no se acompa an antecedentesí ñ  

de haber reclamado ante la Inspecci n, y haber existido un comparendo deó  

conciliaci n. Por lo anteriormente expuesto, se solicit  al Tribunal a quoó ó  

que se rechace la demanda interpuesta, ante lo cual, el Tribunal a quo no 

se  pronunci .  Lo anterior,  conduce a que el  Tribunal  al  no referirse  aó  

cuestiones  solicitadas  expresamente,  debe  declararse  la  nulidad  de  la 

sentencia,  y  dictarse  sentencia  de  reemplazo,  con  arreglo  a  la  ley.  Esta 

ltima causal invocada, influye en lo sustantivo en el fallo en atenci n a queú ó  

si se hubiere pronunciado acerca de la falta de requisitos de procesabilidad, 

debi  haberse desestimado la demanda.ó ”

SEXTO: Que, sobre el particular, cabe hacer presente que no se dan 

los supuestos de esta causal, lo que queda en evidencia de la sola lectura de 

la contestaci n de la demanda, en cuanto aquella fue al fondo del asunto yó  

en su parte final se limit  a hacer un comentario en cuanto a que coincid aó í  

con la posici n del juez inhabilitado, que dict  una resoluci n relacionadaó ó ó  

con  el  tema,  la  que  fue  posteriormente  revocada  por  la  Corte  de 

Apelaciones, con anterioridad a la notificaci n de la demanda, de maneraó  

que no cabe sino el rechazo de esta ltima causal.ú

SEPTIMO:  Que,  en  consecuencia,  no  cabe  sino  el  rechazo  del 

recurso en todas sus causales.

Por estas consideraciones, normas legales citadas y lo dispuesto en los 

art culos  477,  478,  479  y  482  y  siguientes  del  C digo  del  Trabajo,  seí ó  

declara:

Que,  se  rechaza el  recurso  de  nulidad  intentado  por  la  parte 

demandada,  en estos  autos  RIT O-1855-2018 del  Segundo Juzgado  del 

V
JQ

M
G

LM
R

X
K



4

Trabajo de Santiago, en contra de la sentencia de fecha veintiuno de enero 

de dos mil diecinueve.

Reg strese y comun quese.í í

Redact  el Ministro don Hern n Crisosto G.ó á

No firma el ministro se or Poblete, por no estar en funciones.ñ

N  1.073-2019.°
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Pronunciado por la Décima Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministro Presidente Hernan Alejandro Crisosto

G. y Ministro Mario Rojas G. Santiago, veintiocho de agosto de dos mil veinte.

En Santiago, a veintiocho de agosto de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de abril de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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